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'Los aspirantes comprendidos en "los apartados a), b), e), d)
yel quedarán excluidos en la relación definitiva si en el plazó
de diez días, contados a partir de la publicación en el ..Boletín
Oficial del- Estado- de la presente Resolución no completan su
documentación o justifican el extremo correspondiente.

Lol ·que se consideren perjul',iicados podrán presentar recla
mación en el pl'zo de quince días, <:ontados a partir del siguien
te a la. publicación de la presente en el -Boletín Oficial del Es
tado,", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento A.dministrativo.

3. Incremento de plazas

De acuerdo con lo dispuesto en la base 1, punto 1.1, de la
convocatoria de 27 de julio de 1972 se incrementa en cuatro el
numero de plazas objeto del presente concurso~opm¡ición, por
lo q~ el número definitivo de las mismas es de veintiséis.'

4. Relación de méritos

Se concede un plazo de diez días, coptados a partir del si
guiente al de la. publicación de la presente, Resolución, , para
que los aspitantes que hubieren omitido incluir en su docu
mentación la relación de méritos a que' se alude en la base 2;
p~to 2.4, de ,la convocatoria de 27 de julio de 197-2 completen
dICho extremo con el apercibimiento de que quienes' no lo hi
cieren serán considerados como carentes de ellos 'a los efectos
del concurso~oposición:

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,' ,
Madrid, 27.' noviembre de 1972:-EI Director general Jesús

Garcia Orcoyen. '

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R'BSO~UCION de. la .Subsecrétin:Ja por la que se
o;",:uncm una-. vacante de Ayudante de Obras PÚ
bli.cas en la Confederación; Hidrográfica del JÚcar.

Esta Subsecretada ha resuelto anunciar a efectos de su
provisión, la vacante que a continuación s~ detalla:

Servicio: Confederación Hidrográfica del JÚcar.
Residencia: Valencia.
Cuerpo ,a que corresponde: Ayudantes de Abras Públicas;
Solicitudes·: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa-

mento por conducto reglamentario mediante instancia ajustada
al modelo aprobado per Resolución de 3-de junio de 1967 (.Bo~
leUn Oficial del Estado.. del 13).

Plazo.?e presentación: Quince días· naturales.
RequIsItoS: HaUarse en situación administrativa. de activo

en dicho Cuerpo; de encortírarse en situaci6n distinta a la ex.
pre~ada, deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de fi
na!lzar el plazo de presentación de instancias, para que las pe
t1~ones pué?an ser tenld~ en cuenta a efectos de este anuncio.

PrescripCiones: A la vista de las solicitudes y de la propuesta
formulada por la ponencia, designada por este Centro. el De
partamento adjudicará discrecionalmente la plaza. al' funcio
nario que considere más idóneo, reservándose la facultad de
declarar desierta la convocatoria..

El, funcionario nombrado no podrá solicitar otra plaza du
rant.e dos afias, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
min¡sterlal de 3 de diciembre de 1953 (.Boletín Oficial del Es
tado.. del 9).

Madrid, 20 de noviembre de 1972..,.--El Subsecretario, Ricardo
Gómez Acebo.

- RESO~UCION .de la Subsecretaría por la que se
o;nunc¡a una vacante de Ayudante' de Obras PÚ
blicas en la Confederación Hidrográ.ffea del Gua
dalquivir, con residencia en Córdoba:

E~ta Substlcretarfa ha resuelto anunciar, a efectos de su
prOVisión, la vacante que a continuac.i6n se detalla:

Servicio: Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Residencia: Córdoba, . ...

S
Cuerpo a, que coITesponde: Ayudantes de Obras Públicas.

oUcitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa-
mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada
al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967. (...Bo
letÚl Oficial del Estado_ del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse' en situación distinta a la ex
presada, deberá, solicitarse y obtener el reingreso antes de fi
nalizar el, plazo de presentación, de instancias para que las
peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de est~ anuncio.

Prescripciones: A la vista de las,solicitudes y de la propuesta
formulada ·por la ponencia designada por este Centro, el De
partamento adjudicará discrecionalmente la plaza al funQio
nario que co-.sidere ,más idóneo, reservándose la facultad de
declarar desierta la convocatoria.

El 'funcionario nombrado no podrá solicitar otra plaza du
rante dos años, de conformidad con lo dispuesto eh la Orden
ministerial 'de 3 de diciembre de 1953 ("Boletín Oficial del Es
tado,. del 9).

Madrid, 27 de noviembre, de 1972.-EI Subsecretario, RiCardo
GóniezAcebo.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estu
dios y Experimentación de Obras Públicas' por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la plaza de Traducior· Taquimecanógrafo, grupo ter
cero, de la Escala Especial del personal propio del
citado Organir;mo. ~

Vacante una plaza ,de Traductor Taquimecanógrafo, grupo
t~rcero, 'de la Escala Especial de funcionarios propios del Cen
tro de Estudios. y Experimentación de Obras .Publicas, con
destino en el Gabinete de Aplicaciones Nucleares a las Obras
Públieas del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Régimen Interior de esta Entidad estatal autó
noma de 6 de abril de 1966 y con· 10 establecido en la Regla
mentación General pata el ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de jUniO, y cumplidos
los requisitos que determina .el artículo· sexto-2 d) del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprqbado.
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y previa la autorización
de la Subsecretaría de Obras Públicas, se resuelve cuerirla

. de acuerdo con las siguientes '

Bases de convoca toril'

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Número de pw'zas.

Se convoca una plazá de Traductor Taquimecanógrafo, gru- ..
po tercero, de la Escala Especial del citado Organismo.

1.1.1. Características de la plaza.

a} De orden reglamentario'.-Dicha plaza se regirá por las
normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de julio, y er Reglamento de Régimen Interior del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, aprobado por
Orden ministerial de 6 de abril de 1966 (.Boletín Oficial de)
Estado,. del día 20).

b~ De orden retributivo.-Estará dotada con el sueldo y
retribuciones previstas en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 10 de noviembre de 1987 y 23 de, Jllliode 1971.

1.2, Sistema selectivo.

La selección de 'los aspirahtes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición~ que constará de los siguientes
ejercicios, todos eUos de carácter eliminatDrio:

a} Taquimecanografía en español: 1) Escritura al dictado
sobre un texto que. seleccione· el Tribunal, tornado taquigráfica
mente. debiendo alcanzar una velocidad ,mínima de. 80 palabras
por- minuto, El texto habrá de serposterlormente puesto meca
nográficamente en limpIo por el opositor. En esta prueba el
tiempo de dictado será el de tres minutos, concediéndose cua
renta.y cinco minutos para su posterior puesta en limpio.
2) Escritura mecalTOgráfica al dictado durante quince minutos,
exigién'dose .un mínimo de 250 pulsaciones por miI]¡uto~

b) Idioma: Traducción tie un texto en fra»eés al espaiíol
y otro en español al francés, ambos elegidos, por, el Tribunal.

? Rdlulsi-ros DE tOS CANDIDATOS.

Para ser admitido &,; la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a} Ser espaiíol de uno u otro sexo.
b) Tener cumplidos dieciocho afios.
e> Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental o en

condiciones.. de obtenerlo en la' fecha en que termine el plazo
de. presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeiío de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No h~aber sido separado mediante expediente disciplinar~o

del serv1cio del Estado O de la Administración Local o -Institn-


